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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00122292- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La RD-2026-505-E-UNC-DEC#FCE, dictada con fecha 05 de mayo de 2026;

Y CONSIDERANDO:
Que la referida resolución aprueba la contratación de la Cra. María Higinia García, y cuyo artículo 1º
tiene consignada incorrectamente el período de contratación;
Que corresponde efectuar la rectificación de la misma; por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Rectificar en su parte pertinente el artículo 1º de la RD-2026-505-E-UNC-DEC#FCE
como se indica  seguidamente:

Donde dice: (...) los días 6 y 12 de mayo y 2 y 7 de junio de 2026.

Debe decir: (...) los días 6 y 12 de mayo; 2 de junio y 7 de julio de 2026.

Art. 2º.- Comuníquese a la Dirección Económica Financiera, gírese a la Secretaría de Extensión
para que notifique electrónicamente a la interesada y archívese.
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